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las circunstancias del pais en que van a residir, [ por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
que no suba de tres mil pesos anuales. tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan-

Art. 13. Los cónsules particulares o vice- to, dispongo se promulgue i lleve a efecto en 
cónsules no gozarán de sueldo, pero podrán todas sus partes como Jei de la República.— 
percibir los emolumentos acostumbrados en el Manuel Montt. —José Francisco Gana.—(Bole-
lugar de su residencia. Sin embargo, el Presi- tin, libro XX, pájina 134, año 1852). 
dente de la República podrá ausiliarles hasta^ 
con quinientos pesos anuales, según la c o r r e s - . , , . 
pondencia que mantengan con el Gobierno i E x v i n c u l a c i ó n d e b i e n e s . — L e ! f ú n d a -
los servicios que prestaren.» m e n t a l s o b r e la m a t e r i a ¥ 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he . 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan- * Santiago, 14 de julio de 1852.-El Congreso 
to, dispongo se promulgue i lleve a efecto Nacional ha prestado su aprobación ai siguien-
como lei de la República.- Manuel Montt.— }* proyecto de leí: 
Antonio Varas. - ^Boletin, libro XX, pajinas Artículo i.°«Los bienes raices vinculados po-
115 a 117, año iS'jí). drán hacerse comerciables i enajenables, pre-

, vios los requisitos siguientes: 
E j é r c i l o p e r m a n e n t e . — L e i c o n s t i t u - i .° Las fincas que se tratare de ex-vincular, 

c i o n a l q u e p e r m i t e s u r e s i d e n c i a en ' ' s e tasarán por tres peritos nombrados el uno 
el l u g a r d e l a s s e s i o n e s d e l Con - j por el actual poseedor, el otro por el inmedia-
« r e s o . / ' t 0 sucesor, i el tercero por la Corte de Apela-

\ ciones; 
• Santiago, 13 de julio de 1852.—Por cuantoí 2-° La tasación se someterá a la aproba-
el Congreso Nacional ha discutido i a p r o b a d o cion de la Corte, con audiencia del Fiscal, i 
el siguiente proyecto de lei: de los respectivos tutores o curadores, siempre 

• Artículo único.—«El Congreso Nacional per- / que el actual poseedor o el inmediato sucesor 
mite que residan cuerpos del Ejército perma-Jo ámbos se hallen bajo tutela o curaduría; 
nente en el lugar de sus sesiones i diez leguas] 3'° E1 v a l o r d e tasación deducidos los costos 
a su circunferencia hasta el 30 de junio del ¡de ella 1 d e l a s 4 e m a s dilijencias conducentes 
año próximo de 1853.» Jala ex-vinculacion se impondrá a censo, al 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he'cuatro por ciento, sea sobre la misma finca, o 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan- sobre otra u otras que puedan garantir suficien-
te», dispongo se promulgue i lleve a efecto en' temen te el pago del respectivo cánon; 
todas sus partes como lei de la República.— 4.0 La imposición censual de que tratan los 
Manuel Montt.— José Francisco Gana.—(Bo-|dos incisos precedentes, se someterá a la 
letin, libro XX, pájina 13^, año 1852). 

P é r e z C a n d e l a r i a . — A u m e n t o 
d e p e n s i ó n 

aprobación de la Corte de Apelaciones, en los 
^términos del inciso segundo. 
' Art. 2.0 La imposición censual de que habla 
el artículo precedente no será gravada, en nin-

1 gun caso, con el derecho de imposición pres-

• Santiago, .3 de julio de | . 8 ^ . - P o r cuanto í c n ^ P o r
o

l a
T

l e i d e ' 7 d e marzo de .835 
el Congreso Ñacio¿al ha discutido i aprobado L Ar. fc 3" L o s a c t .u a* e s Poseedores tendrán el 
el siguiente proyecto de lei: ¡ t é r ° » n o P e r . e n t o n o d

A
e s e l* a n . o s ' c o n a d o s d e s " 

Artículo único.-«Se aumenta con cinco p e - í d e l a Promulgación de esta leí, para las refen-
sos mensuales la pensión de que goza la sub-¿das tasación e imposición 
teniente Candelaria Pérez desde la promulga- . S l d e J a r e n trascurrir este termino sin proce-

j t , • r o ¿ e r a e i i a s podran ser compelidos a hacerlo a 
cion de esta leí.» , • , • j 1 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, h e M n s t a n c i a d e cualquiera de las personas que 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan- t e n S a n ™ ' 2 t e r e s e v . e " t u a l e » l a sucesión r 1 • 11 r Art. 4. Ex-vinculada una finca el actual po-to, dispongo se promulgue 1 lleve a efecto en , ^ , , . . , , . 5. 
todas sus rartes como lei de la República.- seedor lendra el derecho de enajenarla o d.s-

" -José Francisco Gana.-( Bole- Poner de ella en cualquier tiempo, de la misma 1
 M rtii A I /-v n / w l n 1 AI1* / \ h n A A f A A * t n rv» n A K «I Manuel Montt 

tin, libro XX, pájinas 134i 135, año 1852) manera que le seria lícito hacerlo si jamas hu-
biese estado vinculada. 

O'Brien.—Se c o n c e d e a e s t e j e n e r a l í , Si el poseedor actual falleciese sin 
e l s u e l d o d e t e n i e n t e c o r o n e l d e in - * a b e r ^ p u e s t o de la finca o fnxas ex-vincu a-
f a n t e r í a m i e n t r a s p e r m a n e z c a en) d a ? ' 1 f1 la vinculación estaba reducida a ellas 

.. 1 , solas, los herederos testamentarios o lejitimos, 
' incluso el sucesor inmediato sucederán en ellas 

• Santiago, 13 de julio de 1852. - Por cuanto' i en los demás bienes del difunto, con arreglo 
el Congreso Nacional ha discutido i aprobado! a las leyes comunes. 
el siguiente proyecto de lei: j Art. 6.° Si el poseedor actual falleciese sin 

Artículo único. —«Se concede al jeneral haber procedido a la ex-vinculacion de las fin-
O'Brien, miéntras permaneciere en Chile, e l cas vinculadas o de cualquiera parte de ellas, 
sueldo de teniente-coronel de infantería.» 5 el inmediato sucesor procederá desde luego a 
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la ex-vinculacion de dichas fincas o de la parte1 

no ex-vinculada, según las reglas del artículo i 
I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 

tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; portan-
primero, escepto que los tres peritos tasadores í to, dispongo se promulgue i lleve a efecto en 
serán nombrados el uno por el sucesor, el otro [ todas sus partes como lei déla República. 
por los demás herederos i el tercero por la 
Corte de Apelaciones. 

Verificada la tasación e imposición censual, 
se procederá a la división de los bienes como 
en el caso del artículo 5.° 

Art. 7.° Los censos constituidos en confor-
midad a los artículos precedentes, se rejirán 
por las mismas leyes i reglas que los otros, i 
se sucederá en ellos conforme al orden esta-
blecido en la fundación respectiva. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tan-
to, di •¿pongo se promulgue i lleve a efecto en 
todas sus partes como lei de la República. 

Tómese razón.—Manuel Montt.—Fernando 
La\cano..--(Boletin, libro XX, pájinas 125 8127, 
año 1852). 

Tómese razón.—Manuel Montt.— Silvestre 
Ochagavía. 'Boletin, libro XX, pájinas 127 i 
128, año 1852). 

B u q u e s q u e c o n d u c e n p a s a j e r o s f u e -
ra «leí p a í s . R e g l a s q u e « leben o b -
s e r v a r e n lotSo lo q u e «lice r e l a c i ó n 
c o n los v i a j e r o s . 

Canal del Bio-Bio a Talcahuano.—Se 
autoriza al Ejecutivo para que h a g a 
pract icar los reconoc imientos n e -
cesnrios . ^ 

de 1852.—El Congreso 
aprobado el 

• Santiago, 3 de agosto de 1852.—Por cuanto 
el Congreso Nacional ba acordado el siguiente 
proyecto de lei: 

Artículo i.° «Todo buque que salga de un 
puerto de la Fepública con destino a otro puer-
to estranjero, no podrá llevar mas número de 
pasajeros que en la proporcion de dos pasaje-
ros porcada cinco de las toneladas que mida 
el buque según su rejistro. 

En la proporcion entre el tonelaje i el nú-
mero de pasajeros que establece el presente ar-
tículo, se entiende que no entran las toneladas 
que ocupe la carga i provisiones del buque; 
pero sí las que ocupen los equipajes de los mis-
mos pasajeros. 

La contravención a esta disposición será cas-
tigada con la multa de cincuenta pesos, que 
pagará el capitan o dueño del buque, por cada 
pasajero que exceda de la proporcion mencio-
nada, 

Art. 2.0 El espacio que corresponde a cada 
pasajero que se embarque en un buque que 
salga de uno de los puertos de la República 
oon destino a un puerto estranjero, será el de 
catorce pies superficiales en el entre-puente en 
viaje fuera de los trópicos, i veinte pies en el 
entre-puente si el viaje fuese dentro de los tró-
picos. 

Art. 3.° Él entre-puente, firme o volante, 
que se forme en un buque para conducir pasa-
jeros de un puerto de Ja República a otro de 
un pais estranjero tendrá precisamente la altu-
ra de seis pies. Mas si el entre-puente fuese 
de ménos de seis pies i mas de cinco de altura, 
se asignarán dos pies mas superficiales a cada 
pasajero de los que se le determinan por el ar-
tículo anterior, i si tuviese ménos de cinco 
pies de elevación el entre-puente, se asignarán 
seis pies mas a cada pasajero de los que se le 
asignan por el artículo anterior. 

.Art. 4.0 Cada pasajero de un buque que sal-
ga de un puerto de la República con destino a 
un pais estranjero, tendrá su camarote de seis 
pies de largo i dieziocho pulgadas de ancho. 

Santiago,. 28 de julio de 1852.—Por cuanto el, Art. 5.0 En todo buque destinado a traspor-
Congreso Nacional ha aprobado el siguiente/tar pasajeros de algún puerto de la República 

• Santiago, 5 de julio 
Nacional ha discutido i 
proyecto de lei: 

Artículo único.—«El Presidente de la Re-
pública dispondrá, que por profesores compe-
tentes se haga un prolijo reconocimiento de 
las localidades para la apertura de un canal, 
que una el Bio Bio con la bahía de Talcahua-
no, o con' otro punto que pareciere mas con-
veniente, levantando los planos i presupuestos 
correspondientes.» 

Dios guarde a Y. E.—D. J„ Benavente.— 
V'ntura flhmcá Encalada, secretario.—A S. E, 
el Presidente de la República. 

de 1852.—Por cuanto 
acordado el presente 

Santiago, 15 de julio 
el Congreso Nacional h: 
proyecto de lei. 

I por cuanto, oido eJ Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo: por tan-
to, dispongo se promulgue i lleve a efecto co-
mo lei de la República.—Manuel Montt.— 
Antonio Varas.—(Boletin, libro XX, pájinas 
117 i n8', año 1852.) 

Obispo «' léelo «le Anc.ud.—Se l e con-
c e d e n c u a t r o aniB <|ui( i ieulos p e s o s 
p a r a g a s t o s «le su c o n s a g r a c i ó n / 

proyecto de lei: 
Artículo único.—«Se concede por una solaj 

a un puerto estranjero, no se admitirán mas de 
dos órdenes de camarotes en ei entre-puente: 

vez, del Erario nacional, al reverendo Obispo! el orden mas bajo o inferior estará elevado^seis 
electo de Ancud, cuatro mil quinientos pesos/pulgadas sobre el piso. 
para su pontifical i gastos precisos de su con- | Art. 6.° La infracción de alguna i de cada 
s agracien,» |una dé las disposiciones contenidas en l o a r 


